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D E D A P R O V I N C I A D E M A D I \ I D 

A D V E K T E N O I A O F I C I A L 0 
La* loyea, ordeños y anuncio? q u e h a y a n do i n s e r t a r 

l o en los BOLETINES OFICI\LES se h a n de m a n d a r a l J e f e 
político respect ivo, por c u y o oonduoto s e pasarán & los 
Editaros de los monc ionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

So publica todos los días, oxespto los domingos 
i i 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
< o n r s j > > 

Kn osta capita l , l l é v a l o 4 d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fuora do o l l a , 8*50 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 28*50 por u n año. 

8o admi ten suscr ipc iones e n Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLKTI*, 
p laza de Sant iago , n ú m . 2 .—Fuera de e s ta oapi ta l , d i r o o t a m e n t e por m e d i o 
do oarta & la Admin i s t rac ión , oon i n c l u s i ó n dol i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o 
en t imbres m ó v i l e s . 

A O V B i l P H - 3 > i O l \ . H 3 D I D t l A U 

Bean 
L a s di8posioionos de la s Autor idados , ozcopto la s q u e 
n 4 in s tano ia de parte no p>hrn, so i m o r t a r á n o f i c i a l -

monte: a s i m i s m o oualquior anuno io oonoernionto a l ser-
vdcio nac iona l que d i m a n e do l a s m i s m a s ; pero l a s do 
intorós part ionfar pagarán 50 c é n t i m o s do posota por 
oada linoa do inserc ión . — 

Humen tatito: 50 céntimos dt peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. ei Rey y la Reina 

Regente (Q. D. Q-.V y Augusta 
Real F a m i l i a , continúan en osta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Geodesia 

Habiéndose dispuesto por la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico que dorante el presente raes de 
Mayo continúen en esta provínola loe tra
bajos astronómicos, qne, como todos los 
eoooraendados á dicha Dirección general, 
ton considerados de utilidad públioa, en-
oargo á todas las Autoridades, Institutos 
y fanoionarios dependientes de mi Auto
ridad que en nada entorpezcan la ejeou-
oión de dichos trabajos; antes al contra
rio, presten al Jefe D Eugenio Gullón y 
demás personal subalterno encargados 
de realizarlos el auxilio que xnaroa la 
Real orden de 22 de Dioiembre de 1894. 

Madrid 6 de Mayo de 1902.=El Gober
nador, A. Barroso. 

406 —508. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Disponiendo el Real deoreto de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros, feoha 
del actual, vaquen en el despacho de 

loi asuntes todos los Tribunales, así oU 
files como militares, con motivo de la ma
yo* la de S. M. el Bey 1). Alfonso XIII, 
«•ta Comisión, en sesión de hoy, ha aoor-

que la revisión de los mozos de 
l o a F artidos de Getafe y Navaloarnero, 
«efialados para los días 16, 19 y 20 del 
*0tual, respectivamente, se trasladen à 
, 0 * 10, H y 12 del próximo Junio. 

Lo que se publica para conocimiento 
loa Ayuntamientos. 

Madrid 6 de Mayo de 1902.=El Preii-
^ Q i e . Antonio Barroso. 

406 - 5 3 * . 

ayuntamientos 
Canencla 

Por el presente ".nuncio se llama & 
todos los contribuyentes de este término 
por rústioa y urbana que se hallen en 
descubierto, inoursos on ol segundo g r a 
do de apremio, é ignorándose su parado -
ro, se expresan á oontinuaoión: 

Juana Blasco. 
Juan Alvarez. 
Josefa de Guzmán. 
José Rodríguez. 
José Calleja. 
Petra Díaz. 
Antonio Dom'ngo. 
Francisco Domingo. 
Amero Fernández. 
Luoio Gaseo 
Félix Jiménez. 
Rufino Sanz. 
Benigno Carballo. 
Agustín Ramiro. 
Eustaquio Blasco. 
Juan Díaz. 
Antolina Domingo. 
Dámaso Domingo. 
Vioente Domingo. 
Casto Fernández. 
Cirilo Fernández. 
Modesto Fernández. 
Bernabé Jiménez. 
Marcela Jiménez. 
Martín Hernández. 
Antonio Hernanz. 
Domingo López. 
Mariano Lucas. 
Luoio Vedia. 
Toriblo Ramírez. 
José Vicente. 
Remigio Rodrigo. 
Santiago Rodríguez. 
José Álamo. 
Julián Montero. 
José Sanz. 
Leandro Jiménez. 
Paula Jiménez. 
Miguel Huerta. 
Isidoro Iglesias. 
Faustino Ramiro. 
Gabriel Rodríguez. 
León Reguera. 
Tomasa Reguera. 

Migue] Rodrigo. 
Remigio Rodríguez. 
Ciriaoo Sanz (herederos). 
Casto Sanz. 
María Martín. 
Elias Sanz (herederos). 

Cancnoia 6 de Mayo de 1902 = El Al
oalde, Roque de Lucas. 

4 0 5 . - 4 8 6 . 

Caramanchel l i t o 
Terminado el repartimiento adiolonal 

formado del recargo del 16 por 100 para 
atender á los gastos de personal y mate
rial de instruoclón prima?ía que corres
ponde Baiisf-toer á este distrito por el 
concepto do rústioa y urbana, según lo 
preceptuado en la vignnte ley de Presu
puestos, queda expuesto al públioo, por 
térmiuo de ocho días, en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, para que los contri
buyentes en él comprendidos puedan 
examinarle y haoer las reclamaciones 
que estimen oportunas; pasado el plazo 
no se admitirá ninguna por justa que 
sea. 

Carabanchel Alto 8 de Mayo de 1902. 
= El Aloalde, E luardo Morales. 

406.—615. 
C o l m e n a r V i o l o 

Formados por este Ayuntamiento y 
Junta pericial los repartimientos adicio
nales de los recargos del 16 por 100 sobre 
el oupo del Tesoro para las atenciones de 
personal y material de instrucción pri
maria por el oonoepto de la riqueza rús
tioa, peonaría y urbana en el corriente 
afio 1902, en cuyos repartimientos sólo 
se hallan comprendidos los hacendados 
forasteros de este término municipal, en 
atenoión á que los vecinos contribuyen -
tes ya tienen consignado la totalidad del 
recargo en reparto aprobado, se encuen
tran expuestos al público, por término de 
coho días, en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones. 

Dioho término empieza á oorr< r y con
tarse al siguiente día de la inserción de 
este anunoio en el B o l e t í n o n c w t de la 
provincia 

Colmenar Viejo 7 de Mayo de 1902.= El 
Alcalde, P . D.. Femando Hoyo. = E l S e 
cretario, Alejandro Mairldano. 

405.—488. 

CJempozuelos 

El repartimiento adioional que por re
cargo del 16 por 100 para atender á las 
obligaciones de personal y material de 
instrucoión primaria oorresponde sat is
facer á los contribuyentes forasteros de 
este distrito municipal por el concepto de 
rústioa y pecuaria en el afio aotual de 
conformidad oon lo mandado en los ar-
tíoulos 13 y 23 de la ley de Presupuestos 
vigentes, se enouentra terminado y e x 
puesto al públioo para su examen por 
cuantos lo Interesen durante el plazo de 
ooho dias. 

Ciempozuelos 7 de Mayo de 1902 = El 
Aloalde, Ramón Martínez. 

406.—614 

Chapinería 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial que presido puedan prooeder oon 
el debido acierto á la formaoión de apén
dices al amillaramiento que han de ser
vir de base á los repartimientos de territo
rial por rústioa, pecuaria y urbana para 
el afio de 1903, so hace preoiso que 
todos los contribuyentes en este término 
que hayan experimentado alteración en 
su riqueza presenten en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, en todo lo que resta 
del presento mes, relaoiones juradas por 
duplioado de tales alteraciones, acompa
ñando á las mismas los documentos que 
acrediten haber pagado á la Haotenda 
los dereohos reales, según está prevenido, 
pues pasado dioho término no se admiti
rá ninguna. 

Chapinería 6 Mayo de 1902. = E l Alcal
de, José Fernández. 

4 0 6 . - 4 8 7 . 

L,a Acebeda 
El reparto adioional del 16 por 100 so

bre el oupo del Tesoro para cubrir las 
atenciones de personal y material de ins
trucción primaria, se halla terminado y 
al públioo por el término de ocho días 
para oir reclamaciones; terminado este 
plazo no se oirá ninguna. 

La Aoebeda 8 de Mayó de 1902. = E1 
Alcalde, Pedro Espinosa. 

4 0 6 . - 5 2 1 . 
Morata deTainna 

En esta villa de Morata se halla termi
nado el repartimiento adioioual formado 



2 H a r t e s 13 de Mayo de 1902 

por el recargo del 16 por 100 sobre el 
copo del Tesoro por territorial, ó sea 
sobre la riqueza lústica y pecuaria, qae 
Agora en el repartimiento del afio actual 
de 1902, para atender á las obligaciones 
de personal y material do instrucción 
primaria, de conformidad con lo manda
do en los artículos 13 y 23 de la ley de 
Presupuestos de 31 de Dioiembre de 1901, 
Real orden de 24 de Febrero de 1902 y 
oircular de 28 de dicho mes y afio. 

Lo que se anunoia al público por el 
plazo de ocho dias para conocimiento de 
los contribuyentes comprendidos en di
cho repartimiento adicional, a fin de que 
puedan enterarse y reclamar de agravio 
por error aritmético si le hubiere. 

Morata de Tajufia 7 de Mayo de 1902. 
= E1 Alcalde, Elias Cuevas. 

406.—616. 

Navas del Rey 
El dia 18 del actual, 4 las onoe de su 

mañana, tendrá lugar en el salón de se 
siones del Ayuntamiento de esta villa la 
subasta del arbitrio y cobranza del oánon 
de treintena de granos de la próxima re
colección que gravita sobre los terrenos 
labrantíos no reducidos y destinados al 
oultivo que tienen los propios de villa a 
su favor. 

Dicha subasta tendrá lugar bajo las 
condiciones que se expresan en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secre
taria á disposición de todo el que desee 
consultarle. 

Navas del Rey 2 de Mayo de 1902.= 
Demetrio Sánohez. 

406 —512-

Qaijorna 
Se hallan expuestos al públioo en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir redama

ciones, los repartimientos adicionales del 
16 por ICO sebre la contribución terri-
torial de este distrito, mandados formar 
por la Real orden de 24 de Febrero del 
corriente afio de 1902. 

Lo que se hace saber al públioo en 
virtud de lo dispuesto en la regla 3 . a 

de la oiroular del Sr. Administrador de 
Contribuciones del 21 de Abril anterior. 

Quijorna 6 de Mayo de 1902.=EI Al
calde, Mariano Serrano. 

4 0 6 . - 5 1 7 . 

Vil la del Prado 
El Ayuntamiento de esta villa nueva

mente saca á subasta la instalaoión del 
alumbrado públioo de la misma por me
dio de la eleotrioidad para la colocación 
de 75 lámparas incandescentes de 10 bu 
lías en los sitios que el mismo disponga, 
con arreglo al pliego de condiciones re
formado que se halla de manifiesto en 

la Seoretaría munioipal para que se en
teren de su oontenido y después no ale
guen ignoranoia. 

La Corporación concede al contratista 
la exclusiva del alumbrado por diez y 
ocho afios, abonándole en oada uno2.500 
pesetas por 75 lámparas, pagadas por 
mensualidades venoidas. 

El acto se celebrará en la Sala Capitu
lar el día 7 de Junio , á la hora de las on
oe en punto, ante el Sr. Aloalde ó quien 
legalmente le represente y no Conoejal 
designado por la Corporación, oon asis
tencia del Notario públioo D. Manuel Ma
ría de Ondarza. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, durante la media hora si

guiente á la sefialada para el acto, en pa
pel del sello 11.° (una peseta), y ajusta
das al modelo siguiente: 
Proposición para optar á ¡a subasta del 

alumbrado público por electricidad 
D . . . , veoino d e . . . , según cédula per

sonal que acompaña, enterado del anun
cio y pliego de oondioiones para contra
tar el servloio del alumbrado público por 
medio de la eleotrioidad en la Villa del 
Prado, se compromete á tomar á su oargo 
dioho servicio con sujeción á las oondi
oiones fijadas, en la cantidad d e . . . pese
tas . . . céntimos (en letra), acompañando 
la carta de pago del depósito provisional 
para tomar parte en la subasta. 

(Feoha y firma.) 
Para que las proposiciones pued I D ser 

admitidas se presentarán acompañadas 
de la cédula personal, oarta de pago de 
haber constituido en la Depositaría mu
nicipal un depósito como fianza provisio
nal de 125 pesetas, 5 por 100 del tipo de 
snbasta, desechándose las que no reúnan 
estos requisitos. 

La fianza definitiva que el contratista 
ha de faoilitar, y que será devuelta des
pués de que haya funoionado la luz por 
espado de un mes, será de 250 pesetas. 

El proposítor habrá de cumplir sin ex
cusa ni pretexto lo estipulado en el pliego 
da oondioiones con arreglo al oual se ha
ce la subasta. 

Villa del Prado 5 de Mayo de 1902. 
=E1 Aloalde, Enrique Vallejo. 

406.—618. 
Villamanrique de Tafo 

Se halla terminado y queda expuesto 
al público por término de ocho dias, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el re
partimiento del 16 por 100 para aten-
ciones de instrucción primaria á que se 
refiere la Real orden de 24 de Febrero del 
corriente afio. 

En el expresado plazo de ocho días 
podrán hacer contra el mismo las recla
maciones que crean justas los terrate
nientes de este término munioipal. 

VilUmanrlque de Tajo 7 de Mayo de 
1902. = E1 Alcalde, P. O., Higinio de la 
Plaza. 

406.—518. 
Vil ln u n e va de la Cañada 

Se hallan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, para oir redamaciones, 
los repartimientos adioionales del 16 por 
100 sobre la contribuoión territorial do 
este distrito, mandados formar por la 
Real orden de 24 de Febrero del corrien
te afio de 1902. 

Lo que se hace saber al público por el 
presente en virtud de lo dispuesto en la 
Regla 3 . a de la ciroular del Sr. Adminis
trador de Contribuciones del 21 de Abril 
anterior. 

Villanueva de la Cañada 6 de Mayo de 
1902.=El Aloalde, 8everiar»o Serrano. 

406.—615. 

Subasta de casa en Madrid 
Se vende la núm 9 moderno de la 

calle de la Esperanza, bajo el tipo mí
nimo de 75.000 pesetas. El remato se 
verifioará el dia 6 de Junio de 1902, á las 
onoe, ante el Notarlo Sr. Carríón, oalle 
Mayor, 32, prinoipal, con arreglo al plie
go de condiciones que existe y los tí
tulos que pueden examinarse en dicha 
Notaría los dias laborables de diez á 
dooe. 

45 .—P. 

Administración ds Contribuciones ds la provincia do Madrid 
RIPASTIMIENTO jormado por esta Administración de las 21.512 pesetas que-por 

go sobre él cupo de la riqueza rústica y pecuaria correspondiente al año actJ?*' 
minadas las cantidades que importan las cuotas menores de 10 pesetas, tientl 
satisfacer los distritos municipales de esta provincia para atender à ios gast^1 

ocasione la extinción de la langosta, de conformidad con lo dispuesto enelot*^ 
de la ley de 21 de Mareo último. T ar|-

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
84 
85 
36 
37 
88 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
61 
62 
63 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

C U P O 
do la riqueza 

rús t i ca y pe 
cuar ia , o l imi 

nadas laa cuo
t a s menores 

10 pesotas Ido 

Sección 1. 
Madrid 
Ajalvir 
Alcorcón • 
Aldea del Fresno 
Alpedreto 
Arganda 
Becerril de la Sierra. 
Berzosa 
Boadilla del Monte.. 
Boalo 
Brea 
Cabanlll&s de la Sierra 
Cadalso 
Canillas 
Canil lejas 
Carabanchel Alto 
Cnrabanohel Bajo 
Casarrubuelos 
Chamartín de la Rosa 
Collado Mediano 
Colmenar de Oreja 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Corpa • • • 
Costada 
El Molar. 
El Pardo'. 
El Vellón 
Fresno de Torote 
Fuencarral 
Galapagar • 
Getafe .« 
Grifión.. • • 
Humanes 
La Hiruela 
Las Rozas 
Léganos 
Loeches 
Madarooa 
Mangirón 
Mejorada del Campo 
Moralzarzal 
Navaoetrada 
Navas de Buitrago 
urusco 
Pedrezuela 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo de AUrcón 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Rincón 
Ribas y Vaoia Madrid 
Robledo de Chávelo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Fernando 
8an Martín de la Vega 
San Martin de Valdelglesias 
Serrunillos i 
Sieteiglesias 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasoo 
Torrelodones 
Torremooha de Uoeda 
Torres • 
Valdeavero.. 
Valdemorlllo. 
Valdemoro.. ., 
Valdeolmos. . . 
Valdopiólago» 
Valdileoha. . . , 
Valverde , 
Venturada 
Villaoonejos 
Villavieja 
Viliaverde t 

Zarzalejo 

Total déla I • Sección. 

«on d« i í 
langowa 

36.746 20 
15.617 24 
15.192 17 
9.953 52 
2.905 33 

42 142 22 
6.278 06 
1 216 28 

12.211 69 
7 274 37 

14.619 72 
2.444 68 
7.753 88 
6.030 71 
6.615 59 

13.683 85 
14.564 44 
2.869 92 
5.795 53 
3.218 06 
9.607 03 

73.114 02 
3.733 80 

10.493 12 
6.878 37 

14.118 15 
9.586 44 
8.804 50i 
8.821 88 

29.496 88 
8.113 37 

45.764 74 
5.203 19 
6.156 37 
1.134 33 

10.638 94 
40.485 65 
20.119 84 

1.187 22 
4.094 60 

16.607 42 
3.792 16 
4.609 21 
8.270 52 
9.242 93 
3.968 71 

10.284 68 
18.697 90 
14.733 79 

1.927 92 
19 300 44 
10.814 18 
4.724 20| 

38.356 39 
27.670 15! 
32.907 53 

4 163 88 
1.255 47 
3.011 02 

20 656 52 
6.070 04 

10 940 H 
16384 88 
8.013 28 

17.835 63¡ 
18 870 31 
8.960 68 
9.721 58 

12.003 34 
4.615 36 
2.480 22 

11.219 49 
2.186 99 

28.310 78 
4.768 32 

947.641 46 
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fumerò 

orden 

P U E B L O S 

C U P O 
do la r iqueza 

r ú s t i c a y pe
cuar ia , e l i t i n 

c a d a s l a s euo 
t a s m e n o r e s 

de 1 0 pese tas 

Sección 2-

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
65 
56 
57 
68 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 . 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

Alameda del Valle 
Aloatá de Henares 
Alcobendas 
Algete 
Arabite 
Anchuelo 
Aranjnez 
Aravnoa 
Arroyomolinos 
Barajas 
Batrea 
Belmente de Tajo 
Barrueco (El) 
BIM ojos 
Brauete 
Huitrago.. 
Bustarviejo 
Camarina de Esternelas 
Campo Real 
Canenoia 
Carabufta 
Cenicientos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago 
Chapinería 
Chinchón 
Chozas de la Sierra 
Cielnpozuelos 
Cobefia 
Collado Villalba 
Colmenar Viejo 
Cubas 
I.'aganzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo.. . 
El Prado (Villa de) 
Estreraera 
Fresnedillaa 
Fuenlabrada 
Puente el Saz 
Fuentidueña de Tajo 
Garganta 
Gargantilla.. 
Gascones 
Gaadalix 
Guadarrama 
Horoajo 
Horoajuelo 
Hortalcza 
Hoyo de Manzanares 
La Acebeda 
La Cabrera de Buitrago 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Los Molinos 
Los 8antos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Mujadahonda 
Manzanares el Real 
Meco 
Mir;iflores de la Sierra 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio 
Morata de Tajufta 
Móstoles 
Navalafaente 
Navalagamella 
Navaloarnero. 
Navarrodonda . 

R E C A R G O 
s ó b r e l a o i f r a 
anter ior a l 

0 '80 por 1 0 0 
para a t e n 

der a los g a s 
tos do o x t i n -
c i * n de la 

l a n g o s t a 

3.866 53 
49.110 69 
18.387 18 
18 763 86 
9.295 47 
5.298 13 

83.452 79 
6.035 96 
4.358 07 

34 619 99 
7.166 52 
8.900 74 
2.472 S6 
6.237 77 

16.083 42 
7 378 21 

11.117 10 
16 298 14 
27 953 76 

6 613 27 
19 173 43 
13.131 03 
9.749 61 

950 87 
9.018 02 

65 980 46 
8.964 78 

34.402 80 
9.660 48 
5.451 16 

66 409 69 
4.756 45 

23.335 63 
8.857 67 

17.596 15 
28.639 78 
23.356 36 

4.444 83 
19.696 74 
19.957 05 
12.659 49 
6.456 36 
2.529 85 
1.928 53 

12.952 83 
9.655 18 
2.026 29 
2.212 44 
8.809 46 
5.064 84 
2.481 86 
1.714 75 
4.761 38 
1.523 59 
4.814 
».282 
8.849 
5.122 90 

11.548 29 
8.575 29 

23.487 39 
13 937 97 

3.800 86 
5.757 20 

36 458 76 
18.090 23 

2.174 39 
12.502 31 
44.034 72 

3.773 42 

31 
32 
48 

• 6.637 96 
Navasde lRey ' 1 6.915 45 Nuevo Baztán 
Oteruelo del Valle 
Paracuello8 de Jarama 
Parla 

2.391 24 
25 007 16 
17.730 51 

2.028 16 Paredes de Buitrago • ~jg¡¡ 7 Q 

Patones 
Pelayos 
Perales de Tajnfia 
Plnilla del Valle 
Pinto 
Piñuéoar 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quljorna 
Ráscatela 
Reduefia 
Uibatejada 
Robledlllo de la Jara 

3.135 55 
19.059 85 
2.009 12 

34.037 89 
1.611 99 
1.751 51 
7 .544 r 23 

11 656 02 
4.469 40 

11.302 88 
8.462 48 

82 25 
409 73 
153 40 
156 54 

77 55 
44 20 

696 24 
5u 35 
36 35 

288 83 
59 79 
74 25 
20 63 
52 04 

134 18 
61 55 
92 74 

135 97 
233 21 

54 34 
159 96 
109 55 
81 84 

7 93 
75 23 

550 47 
74 79 

287 02 
80 59 
45 47 

553 05 
39 68 

194 69 
73 90 

146 80 
238 94 
194 86 

87 08 
164 33 
166 50 
105 62 

53 87 
21 10 
16 09 

108 06 
• 80 55 

16 90 
18 46 
73 50 
42 25 
20 70 
14 31 
39 72 
12 71 
40 16 
77 44 
73 83 
42 72 
95 33 
71 64 

195 95 
116 20 

31 71 
48 03 

304 17 
150 92 

18 14 
104 30 
867 38 

31 48 
65 38 
57 69 
19 95 

208 63 
147 92 

16 92 
38 66 
26 16 

159 02 
16 76 

283 98 
13 46 

Número 
de 

orden 

89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 

P U E B L O S 

CUPO 
do la riqueza 

r ú s t i c a y . pe
cuar ia , e l i m i 

n a d a s la s cuo
t a s m e n o r e s 

de 10 pese tas 

R E C A R G O 
sobre la c i fra 
anter ior a l 

0*80 por 1 0 0 
para a t e n 

der á los gas 
to9 de e x t i n 
c i ó n de l a 

l a n g o s t a 

Robregordo 
8an Agustín 
San Lorenzo del Escorial.. 
San Sebastián do los Reyes. 
Santa María de la Alameda 
Snntorcaz 
Serrada 
Sevilla la Nueva 
Somosierra 
Talamanoa 
Tielmes 
'1 ituloia 
Torrelón de Ardoz 
Torrelaguua 
Valdaracete 
Vaidelaguna 
Valdetnanco 
Valdcmaqueda 
Valdetorres • 
Valleoas 
Velilla de San Antonio. . . 
VioAlvaro 
Villalvilla . . . . . 
Villamanrique de T a j o . . . 
Villainanta 
Villamantilla 
Vil lanuevade la Callada. 
Villanueva del Pardil lo . . . 
Villanueva de Pera le s . . . . 
Villar del Olmo 
Villarejo de Salvanés 
Villaviciosa de Odón 

2.263 53 18 88 
11.656 12 96 41 
6.101 75 42 66 

31.637 68 263 95 
7 112 45 59 34 
9.580 09 79 93 

645 89 5 39 
6.187 76 51 62 
2 408 52 20 09 

17 252 33 143 94 
15.557 25 129 79 
4.209 27 35 12 

26 878 35 224 24 
33 253 89 277 44 
14.395 85 12U 10 
9.843 79 82 13 
1.559 67 13 01 
4.818 37 38 53 

13.765 62 114 84 
33.264 26 277 52 
13.499 41 112 62 
31.147 49 259 86 
12.623 50 105 32 
10.470 31 87 35 
15.506 86 129 37 
6.040 14 50 39 

11.466 43 95 66 
7.610 83 62 66 
8.010 29 66 82 
9.182 32 76 60 

37.657 61 314 17 
25.420 K ) 212 06 

1.628.832 9( ) 13.589 » 

Madrid 28 de Abril de 1902.-E1 Administrador de Contribuciones, José R. 
d a n o - 4 0 1 . - 3 3 9 . 

14 61 
62 94 
97 95 
37 29 
94 30 
28 80 

¿dmfnistraüiún ds Contribuciones 
Cédulas personales 

La Dirección general de Contribuciones, 
en orden de 24 de Abril último, dice á la 
Delegación de Hacienda de estaprovinoia 
lo que sigue: 

cEI Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
comuuica ú este Centro, con feoha 23 del 
actual, la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Publicada en la Gaceta 
de Madrid de 11 del aotnal la Real orden 
de 31 de Marzo próximo pasado dis
poniendo el desouento de las cédulas 
personales del oorriente año \ las clases 
aotivas del Estado en 1.° de Mayo próxi* 
m o , y que se les exija á las c l a s e s pasivas 
la presentación de dicho documento al 
abonarles en 1.° de Junio siguiente los 
haberes correspondientes a) me 3 anterior, 
el corto tiempo que media entre la feoha 
de la publicación de dicha Real orden 
y de la cobranza pudiera originar per 
juicio á estas últimas clases, no sola 
mente porque las disposiciones oft oíales 
suelen llegar tarde ú noticia de los in 
teresados, muchos de los cuales residen 
fuera de las oapitales, si no también 

porque, habituados á que se les desouente 
por los Habilitados respeotivos al hacer
les c¡ pago do sus haberes, como en años 
anteriores se ha hecho, quizás no haya 
llegado á noticia de muohos que el presen' 
te año han de procurarse las cédulas los 
propios interesados de los recaudadores 
encargados de la cobranza del impuesto. 

En su consecuencia, y con objeto de 
evitar los perjuicios que a las menciona
das olases pudiera ooasionar el cambio 
de sistema, 8. M el Rey (q. D. g.) , y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido resolver que á las clases 
aotivas del Estado se les desouente la 
cédula personal del oorriente ejerciólo 
en 1.* de Junio próximo, al abonarles los 
haberes correspondiente a Mayo anterior, 
y que á las pasivas no se lea exija dioho 
documento hasta el mes de Julio, al 
abonarles los haberes de Junio, quedan
do en este sentido modificada la referida 
Real orden de 31 de Marzo próximo 
pasado. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimlento y demás efectos. 

Lu que traslado á V. I. para su cumpli
miento, haciéndole presente que, con 
arreglo al art. l .° de la ley de 31 de Di-
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olembre de 1881 é Instruooión de 27 de 
Majo do 1884, dolo están obligados al 
pago de oódu'a personal los español 38 y 
extranjeros de ambos sexos mayores de 
catorce anos, domioiliados en España 6 
islas adyacentes, y qne por lo tanto no 
hay razón para exigir cédula personal á 
las clases pasiv.is qne residan en el 
extraniero y no consten domiciliados en 
oapitales ó pueblos del territorio espado!. 
Dios guarde á V. S. muohos nños. 

Madrid 24 de Abril de 1902.=El Direc 
tor general, Cenón del Alisal.» 

Lo que se publioa en este BOLTCTI N OFI
C I A t para conocimiento general. 

Madrid 9 de Mayo de 1902.=El Ad
ministrador de Contribuciones, José R. 
Sedaño. 

406.—631. 

Providencias judiciales 
DECANATO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
Decano de los de primera instauoia é ins-
truooión de esta corte y por delegación 
del Tribuual Supremo, se hace saber por 
el presente edicto la cesación del Proou 
rador que fué de este Colegio, D. José 
Javaloyes, á fin de que en el término de 
seis meses, contados desde lu publicación 
del mismo en los periódicos oficiales, pue
dan presentarse en este Decanato las re
clamaciones que hayan de hacerse con
t r i la fianza presentada por aquél para 
el desempeño de su oficio; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les parara 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 do Abril do 1902.=V.° B.° 
= G u l l ó n . = El Secretario, Eduardo do 
Olavarrieta. 

401.—224. 

Tribunal Contencioso provincial 
¿ 3 Madrid 

Interpuesto recurso oontenoioso-admi-
nistrativo ante este Tribunal por D. Ale
jandro Martifián y Rodríguez sobre re. 
vocación del aouerdo del Exorno. Sr. Go
bernador civil de esta provinoi», confir
mando el del Ayuntamiento de Madrid 
de 4 de Octubre de 1901, que separó del 
cargo á dicho interesado de Administra
dor de los Mataderos y Meroados, se ha 
acordado publicar el presente á fin de 
que llegue á conocimiento de los que tu
vieren interés direoto en el negocio y 
quietan coadyuvar en él á la Adminis
tración. 

Madrid 6 de Mayo de 1 9 0 2 . = V . » B . °= 
José Ciudad. => El Relator Secretario, 
P. N . . Lioenciado Julián Fabregat. 

40«.—507. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Luis Molina Crespo, segundo Te 

niente del regimiento infantería Wad-
Rás, núm 50, Juez instructor nombrado 
para las diligencias del expediente que 
se instruye en est* Plaza en averigua
ción del paradero del cabo de Sanidad 
Militar Domingo González Olmedillo. 

Por la presente requiero, cito, llamo y 
emplazo á Domingo González Olmedülo, 
hijo de Domingo y de Maria, natural de 
la Linea de la Concepción, provincia de 
Cádiz, que naoió en 16 de Abril de 1870, 
de estado soltero y de T628 milímetros de 

estatura; sus Bellas son: pelo negro, oejas 
al polo, ojos negros, nariz regular, barba 
poblada, booa regular, color trigueño, 
frente natural, aire bueno, sin seflis par
ticulares, ingresó en la segunda brigada 
de Sanidad Militar en l .° de Septiembre 
de 1896, para que rn el término de trein
ta d í i 8 , contados desde la publioaoión de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Rosario de esta Plaza, ó dé co
nocimiento á este Juzgado de su parado 
ro actual. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á las Au
toridades, tanto civiles ooino militares y 
de polioia judicial, para que praotiquen 
activas diligencias en busoa del parade
ro de dicho individuo, y en caso de ser 
habido lu manifiesten á este Juzgado con 
la brevedad posible. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 1902. 
=Luis Molina. 

405.—500. 

D. Luis Molina Crespo, segundo Te
niente del regimiento de Vad-Rás, núiue 
ro 50 de inftnteria, Juez instructor noili

brado para la diligenciaoión del expe
diente que se instruye en esta Plaza en 
averiguación del paradero del soldado 
de Sanidad Militar Bernardo Fernández 
Recio. 

Por la presente requiero, cito, llamo 
y emplazo á Bernardo Fernández Reoio, 
hijo de Ramón y de Rufina, natural de 
Pistigna, provincia de Salamanca, de 
oficio herrero, que nació el 11 de Agosto 
de 1866, de estado soltero y do un metro 
626 milímetros de estatura; sus sellas 
son: pelo negro, oejas al pelo, OÍJB par 
dos, nariz regular, barba poca, booa re
gular, color moreno, frente regular, aire 
bueno, seflas particulares una oioairiz 
en la mejilla izquierda, para que en el 
término de treinta días, contados desde 
la publioación de esta requisitoria en el 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Kosario de 
esta Plaza, ó dé conocimiento á este Juz
gado do su paradero actual. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. ü. g.), exhorto y requiero á las Au
toridades, tanto olviles como militares y 
de polioia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dol parade
ro de dicho individuo, y en oaso de ser 
habido lo manifiesten á este Juzgado con 
la brevedad posible. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 1902. 
a L u i s Molina. 

4 0 5 . - 5 0 1 . 

D . Antonio Bravo y Moltó, Comandan
te del segundo regimiento Montado de 
Artillería. 

En uso-de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército me oonce-
den como Juez tnstruotor del expediente 
instruido para que sean reintegradas las 
dos pagas de marcha que el regimiento 
Cazadores de Galicia, 25 de oaballerla, 
abonó al segundo Teniente de Moviliza
dos D. Wenceslao Quintana, por el pre
sente primer edioto cito, llamo y emplazo 
al referido para que en el término de 
treinta oías oomparezoa en este Juzga
do, sito en la calle del Pacifico, números 
20 y 30. oualquier día laborable, de diez 
á una de la mañana, pues de no verifi
carlo se le seguirá el expediente en re
beldía. 

Dado en Madrid á l.° de Mayo de 1902. 
:Antonio Bravo. 

405.—478. 

D. Valentín Suárez Artazu, Coman
dante de infantería y Juez instruotor de 
las diligencias previas que se instruyen 
en averiguación de las causas que moti
varon la herida que sufrió el paisano Is 
mael Garoia Nuevo. 

Por la presente, primera y única re 
quisitoria llamo, cito y emplazo á I03 pai 
sanos Ismael García Nuevo y Gregorio 
San Martín para que en el término de 
diez días comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de Villanueva, núm. 17, 
piso segundo, con el fin de prestar deola-
raoión, pues asi lo he acordado en dili
gencia de este día. 

Dado en la Plaza de Madrid á 5 de 
Mayo de 1902.—Valentín Suárez. 

404 —454. 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue 
navista de esta capital, refrendada por 
mi, diotada en los autos ejecutivos que 
sigue D. Pedro Díaz Fernández con los 
herederos de D. Saturio Plaza y Tirado, 
se saoan á la venta en públicasubasta, por 
lérmiuo de veinte días, las siguientes fin 
cas situadas en término municipal del 
pueblo de las Rozas en esta provincia: 

Peseta» 
1.* Una tierra labrantía de 

10 fanegas de cabida, ul punto 
nombrado «Alto de Azarejo»: lin
da á Saliente oon tierras de Me-
itón Rodríguez, Mediodía otra 
de Celestino Sánchez y vereda 
del Molino, Norte tierra de San
tiago LAzttro y Poniente oon 
unas chorreras que bajan de la 
vereda ' del Molino, de tercera 
oaiidad, y está tasada en 140 

2 . a | Otra tierra do 14 fanegas 
de tercera clase, que linda á Sa
liente con tierras de Isabel Pla
za, Sur vereda vieja del Molino 
y Poniente y Norte barranco del 
Azarejo; lasada en 196 

3 . * Oirá de media fanega, 
próxima al pueblo, sito en la 
Plazuela, de tercera clase: linda 
á Saliente camino de El Esoo 
rial, Mediodía tierra de Félix 
Velasoo, Poniente vereda que 
sale á las Fuentes y Norte la c i 
tada oarretera de. El Escorial*, 
tasada en 15 

4.* Otra, próxima á la ante
rior, de tercera oíase, sitio del 
Calvario, de nueve oelemines do 
oabida: linda á Saliente calle 
pública que va á la ig esia y 
tierra de Paula Ramos, Sur con 
la misma y otro terreno de Lo
renzo Mingo, Norte oon la calle 
de la Iglesia y Poniente tierra 
de Clemente Sales; tasada e n . . . 20 

5.* Otra tierra en el Calvarlo, 
junto á la anterior, de seis cele-
mines de tercera oaiidad: linda 
Saliente y Norte con tierras de 
Paula Ramos, Sur con la oalle 
del Calvario y Poniente con la 
finca anterior; valorada on 15 

6.* Otra tierra al sitio deno

minado «San Roque», de una fa 
nega, de teroora calidad: linda 
Saliente oon tierras de herede, 
ros de Bernardo Herranz, Sor 
calle de Sale, al oamino real 
Poniente tierra de Domingo Ja -
vega y Norte otra de Joaqaln 
Cobos; tasada en 

7.* Parte de una tierra empe. 
drada, de 900 pies de cabida(en 
la aotualidad está sin empedrar) 
y tiene próximamente 2.500 
pies de superficie, en el paraje 
denominado «La Plazuela»: lin
da á Saliente con tierra de Ce
lestino Sánchez, Mediodía con 
otra de Saturio Plaza y al Norte 
con era do herederos de Máxi
mo Martín, habiendo quedado 
convertida en tierra laborable; 
tasada en 

8.* Otra tierra de seis fane
ga! al sitio denominado la «Cer-
vera»: linda á Saliente oon tierra 
de herederos de Pablo Benito, 
Medibdia otra de Santiago Láza
ro, Poniente otra de Franoisoo 
Plaza y Norte oon la senda de 
dicho Cervera; tasuda en 

9 . a Otra tierra al sitio de las 
Humeras, dividida en dos suer
tes, una de tres lanegas: linda 
á Saliente con la vereda que va 
á los CHITOS, Mediodía oon ba
rranco de Miguel Martín, Po
niente con tierras d* Miguel de 
la Carrera y Norte con otra de 
Félix Gómez; el otro pedazo ó 
suerte tiene dos fanegas y lin
da á Saliente oon tierra de Sa
turnino Gallego, Mediodía ba
rranco de Perales, Poniente 
tierra de José de la Cueva y al 
Norte con el barranoo de Miguel 
de Martin; tasadas en junto las 
dos suertes en 

10. Otra tierra al sitio de la 
Plazuela, de una fanega: linda 
á Saliente con la oalle que va al 
Pósito, Mediodía oon tierra de 
Juan Bravo, Poniente otra de 
Joaquín Cobo3 y Norte oon era 
empedrada de Cándida Sánchez, 
tasada en 

11. Otra tierra al sitio de la 
Cumbre, de oinoo fanegas: lin
da á Saliente con tierra de Cán
dido Herranz y Mediodía oon 
otra de José de la «Cueva; su 
valor 

12. Otra tierra en el mismo 
sitio, de siete fanegas: linda á 
Saliente con tierra de Joaquín 
Cobos, Mediodía oon el barran
co que baja de dioha Cumbre, 
Poniente y Norte con tierra de 
Saturnino Gallego*, tasada e n . . 

13. Otra tierra al sitio lla
mado Vega del Retamar, de una 
fanega: linda á Saliente y Me
diodía con el barranco de la Vir
gen, Poniente con Prado de don 
Naroiso de la Cueva y al Oeste 
oon vifia de Felioiano Palacios; 
tasada en •• 

14. Otra de unas nueve fa
negas de cabida, sita en Ja lo
ma de la Puentecilla: linda á 
Saliente con tierra de Aquilino 
Rodríguez, Mediodía oon otra de 

22 

10 

90 

70 

20 

10 

99 

í-i 
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Pesetas 
• 

Uarciso de la Coeva, Poniente 
eon otro barranco que nace d« 
ja tierra de D. Naroiso y al Nor
te con la parada de la Puenteoi-
lla;taeaen 108 

15. Otra al sitio llamado Chi-
vltil, de ocho fanegas: linda á 

¿aliente con tierra de Miguel de 
a Carrera, Sur vereda del Chi-
vitil y Poniente y Norte tierra 
de D. Naroiso de la Cueva; tasa
da en 96 

1$. Una oasa en el pueblo de 
Las Kozas, barrio de la Plazuela, 
número 5, en estado ruinoso, 
compuesta de planta baja, co
rral youadra; tasada en 260 

17. Y otra oasa en el mismo 
pueblo, calle de la Carnioería, 
sin número, que consta de plan • 
ta baja y principa!, que linda al 
Saliente alzada de la Carnice
ría, Mediodía Ángel de la Cueda 
y Poniente y Norte oaea de Ma
nuel Padres; tasada en 800 

TOTAL 2.084 

Y para cuyo remate, que se oelebrarA 
simultáneamente en este Juzgado y en 
el de primera instancia de San Lorenzo 
del Escorial, se ha señalado el día 14 de 
Junio próximo, á las catorce horas, ad
viniéndose A les lioitadores: 

1.° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de las 
respectivas tasaciones. 

2.° Que para tomar parto en la su
basta ha de consignarse previamonte en 
la Mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
déla tasación, que será devuelto una vez 
terminado el acto, exoepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará como 
garantía del cumplimiento de su obliga, 
oión y en su oaso como parte del preoio 
de la venta. 

3 o Que no ha sido suplida la falta 
de título de propiedad, debiéndose ob
servar lo prevenido en la regla 6,* del 
articulo 42 del Reglamento para la e j e c u 
ción de 'a ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 1902. 
= V . ° B.° El Juez, Manuel del Va l l e .=El 
Actuario, Bonifaoio Guillen. = Es copia: 
Bonitaoio Guillen. 

4 0 5 . - 4 7 0 . 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en los autos que se siguen de oficio 
en el Juzgado de primera ins tanc ia del 
distrito de Buenavista de esta oorte so
bre abintestato de doña Mariana Lomefla 
7 Lacena, natural de Málaga, de ochenta 
ftflos de edad y de estado viuda, se haoe 
•aber que ésta falleció en Madrid, su ve
cindad, el día 7 de Noviembre del año 
alt lmoi90l , sin que se tenga noticia de 
Pitie otorgase ninguna disposición de últi
ma voluntad, y se llama por segunda vez 
* los que se crean oon dereoho á la he-
r*ooia para que comparezcan en dioho 
Jnzgado á reclamarlo dentro de veinte 
^l R s , bajo apercibimiento de lo que haya 
lngar. 

Madrid 29 de Abril de 1902.—El Juez 
í e primera instanoia, Manuel del Valle. 
^El Escribano, José Daimau. 

401—22«. 

CENTRO 
D. Juan Francisoo Ruiz y Andrés, Juez 

de primera instancia del distrito del Ce 
tro de esta corte. 

Por el presenté hago saber: Qué con fe 
cha siete de Enero último falleció en esta 
misma corte D. Marcos Mendizábal y Ma." 
oaraga, natural de Mondragón, provincia 
de Guipúzcoa, de treinta y ocho años de 
edad, soltero, hijo de D. Román y de dona 
Ana Juan*, sin qu i conste haya otorgado 
testamento ni dejado descendientes ni as
cendientes, habiéndose presentado á re
damar la herencia doña Vicenta y don 
Agustín Mendizábal y Viaín, como her. 
manos del padre del causante y por tan
to parientes dentro del tercer grado. 

En sn virtud, se llama á los que se 
orean con igual ó mejor dereoho para 
que comparezoan ante este Juzgado á re
damarlo dentro de treinta días. 

Dado en Madrid á siete de Mayo de mil 
novecientos dos .=Juan Franoisco Ruiz. 
= A n t e mi, José María Tosca. 

4 4 . - P . 

r * D . Juan Franoisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Centro de cata corte 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José González Oirás (a) el Gaitero, 
hijo de Manuel y de Florentina, de vein
ticinco años, so l tero , cesante, natural de 
la ciudad efe Oviedo y vecino de esta 
corte, que habitó en la o alie de Lavapiés, 
núm. 39, piso quinto, para que en el tér
mino de diez días, contados d - : 3 d e el si -
guíente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que extinga la condena 
que le ha sido impuesta en la causa s e -
gnida contra el mismo por estafa; aper
cibido que, de no verificarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al misino tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la po'icia judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos castaños, nariz regular, color 
del rostro moreno, viste americana, cha
leco y pantalón de lana á cuadros, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en dase de rematado en la Pri-
sión Celular. 

Madrid 1.° de Mayo de l 9 0 2 . = J u a n 
Franoisco Ruiz. = El Escr ibano , J o s é 
Alonso Fadrique. 

4 0 1 . - 2 2 8 

En virtud de providenoia del Sr. Jnes 
de instrucción del distrito del Centro de 
esta oorte, diotada en el día de hoy en la 
ejeoutoria referente á la oausa seguida 
contra Ana López Pérez y otros por el 
delito de hurto, se sacan á la venta en 
públloa subasta por tercera vez y sin su
jeción á tipo, por término de ooho¡dias, 
los efectos siguientes. Un par de pen
dientes de oro y diamantes, otro ídem 
falso, un refajo de punto en odores, un 
oorsé, una enagua y una ohaqueta de 
seda usada, para cuyo acto se ha seña
lado el día 21 del aotual, á las dos de la 
tarde, y tendrá lugar en el looal de di
oho Jnzgado, oalle del General Casta
ños, núm. 1; previniéndose á los lioita
dores que los indicados efectos su en
cuentran de manifiesto en la Escribanía, 
donde podrán examinarlos, y que para 
tomar parte en el remate deberán con

signar previamente en la Mesa del Ja i -
gado una cantidad igu *I por lo menos al 
10 por 100 efectivo de la suma de 166 pe
setas que sirvió de tipo en la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Madrid 1.« de Mayo de 19 2 =Vis to 
bueno = R a i z = B l Aotuario, José María 
Tosoá. 

406.—494. 

HOSPICIO 
El Jnzgado de primera instanoia del 

distrito del Hospicio de esta capital, en 
auto diotado en treoe do Marzo del año 
aotual, ba despachado ejeouoión á ins
tanoia de D. Francisoo San Pedro Ma 
rrufo, representado por el Procurador 
D. Antonio Pintado, contra los bienes y 
rentas de D. Eugenio de Castro Rendón, 
por la cantidad de olnonenta mil pesetas 
efectivas y las costa?, é ignorándose el 
domicilio y paradero del Sr. de Castro, 
á reserva de embargarle bienes luego 
que los designe el aotor, le requiero de 
pago y le cito de remate por medio de 
esta cédula, que se insertará en el Diario 
Oficial de Aviso» de esta corte, para que 
en el improrrogable término de nueve 
días se ponga á la ejeouoión, si viese 
convenirle, personándose en los autos 
por medio de Procurador; previniéndole 
que, de no verificarlo, se le declarará en 
rebeldía y seguirá el juicio su ourso sin 
volver á oitarlo ni hacerle otras notifica
ciones que las que determina la Ley. 

Madrid siete de Mayo de mil novecien
tos dos. = El Esoribano, por mi compañe
ro Sr. de Antonio, L'oenoiado Pedro T a -
raoena. 

4 6 . - P . 
INCLUSA 

El Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito de la Inclusa de esta oorte tiene 
acordado en providenoia de hoy Be cite 
á Franoisco Navarro y Pilar de la Pía 
z'i para qne en el término de siete días 
comparezoan ante este Juzgado, sito oa
lle del General Castaños, núm. 1, oon el 
fin de notificarles una providenoia dic
tada en el sumarlo seguido por homici
dio en la persona de Manuel Navarro de 
la Plaza, haoiéndoles saber si quieren 
ser parte en el oitado sumario y si renun
cian ó no A la indemnización de perjui 
oios; y se les previene que, si no concu
rren A este llamamiento, les parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Mayo de 1902.=E1 Esori
bano, Manuel Navarro. 

404.—448. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A la procesada en oausa por robo Leonor 
Peréz Rodríguez, natural de Vlílama-
yor (Oviedo), hija de Franoi.oo y Rimo 
na, casada, vendedora, de veintiocho 
años, que ha vivido en la oalle de los Ir
landeses, núm. 12» piso coarto izquierda, 
cuyo aotual paradero y punto probable 
donde se enouentre se ignoran, para que 
en el término de oinoo días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca en mi Sala audlenoia, Bita en 
el Palaoio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de notifi

carla el auto de detención oontra ella 
diotado por la Superioridad en dioha 
oausa; apercibida que, de, no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes d e j a policía judicial procedan A 
la busoa de la expresada procesada, c u 
yas señas personales son: estatnra alta, 
pelo osstafio, ojos pardos, nariz aguileña, 
color del rostro moreno, viste falda azul, 
blusa clara, pañuelo azul, oon flores á la 
cabeza y pañuelo mantón, y en el'oaso 
de ser habida la pongan A mi disposición 
A los efectos aoordados. 

Madrid 26 de Abril de 1902.=José Se
bastián Méndez.=E1 Esoribano, por mi 
compañero Suárez, Licenciado Vicente 
Moreno. 

403.—396. 
COLMENAR VIEJO 

D. Gaspar Grotta y Pelados, Juez de 
instrucción de esta viila de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, lla
ma y emplaza al procesado José Gallón 
Navarro (a) Ratimagos, de treinta años, 
soltero, jorn iler >, que al prestar decla
ración en 14 de Febrero último manifes
tó ser veoino de Chamartin de la Rosa, 
oalle de Castillejos, y vivir en aquel en
tonces en Madrid, oalle de Dulcinea, 6, 
cuyas señas personales, asi como su ao
tual paradero se ignoran, para que en el 
término de quince días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola, comparezca ante este Juzgado A 
responder de los oargos que le resultan 
en sumario que so le sigue por lesiones á 
Rioardo Rodríguez Martin; bajo aperoi -
bimiento que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui
oio que hubiere lugar en dereoho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y agentes de la 
polieia judicial prooedan á la busoa, oop-
tura y conducción á la Cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado, 
del mensionado sujeto, oaso de ser ha
bido. 

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Mayo 
de 1902 =Gaspar Grotta.=El Esoriba
no, por mi compañero Sr. Quintana, Mi
guel Guardiola. 

4C6.—497. 
GETAFE 

D Aquilino Mufilz y Arellano, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se oi ta , 
llama y emplaza al procesado Pío Mar
tínez Ibáflez (a) el Canillo, de treinta 
años de edad, casado, hijo de Raimundo 
y María, natural de Salmeronoillos de 
Abajo, provinoia de Cuenoa, y veoino de 
Casasanas, para que dentro del término 
de diez días. A contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de Ma-
drid y BoLBTm O F I C I A L de la provincia, 
comparezca en la Sala audiencia de es
te Juzgado A responder de los cargos que 
le resultan en la oausa que contra el 
mismo se ha instruido por lesiones A Ju-
UAn Jiménez; bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuioio consiguiente. 

Al propio tiempo, excito el celo de to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de polioia judioial, 
para que prooedan A la busoa y captura 
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de expresado sujeto, oondaoiéndole A mi 
disposloióa, oaso de ser habido, con las 
seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 8 de Mayo de 1902. 
— Aquilino Mufi iz!=P. 8. M., Camilo 
Garoia. 

404.—451. 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez 
de instruooión de esta villa de Navalcar-
nero y su partido y Presidente de la Jun» 
ta del mismo para la formaoión de las Hi
tas de Jurados. 

Hago saber: Que debiendo prooederae 
el dia 26 del actual, á las dooe de su ma
ñana, al sorteo de los seis contribuyentes 
que en unión del Cura párrooo y Maestro 
de instruooión primaria han de constituir 
la Junta de este partido, se anunoia en 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 31 de la ley del 
Jurado. 

Dado en Navaloarnero á 6 de Mayo de 
1902.'-Eladio Arnaiz.«Por M. de S. S . , 
P. II., Lioenoiado José Garoia. 

405.—496. 
REAL SITIO DE SAN LORENZO 

D: Juan Leyva y Chavarri, Juez mu-
nioipal de este Real Sitio, en funcione? de 
instruooión del mismo y su partido por 
enfermedad del propietario. 

Por la presente y como comprendido en 
oí art. 835 de U ley de Enjuiciamiento 
criminal, se oita, llama y emplaza al pro
cesado Buenaventura Justo la-Cruz,, ¡na
tural de Montalbán. veoino de Madrid, 
domiciliado en casa de una tal Conoha, 
querida de él, que vive en una oasa )del 
barrio de las Injurias, ouyas demás oir-
0 nnstanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término da diez dias, conta
dos desde la inseroión de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, oomparezca 
ante este Juzgado de instruooión para au 
ingreso en la Cárcel de este partido, s e 
gún está aoordado en sumario que se ins
truye por hurto de dos mutas de Colme
nar del Arroyo, á responder de los oargos 
que le resultan en la referida causa. 

Asimismo se cita, llama y emplaza ai 
gitano Lisardo Iglesias Serrano, vecino 
de Toledo, domioiliado en las Covaohue-
las, para que en el mismo término seña
lado al anterior, contado desde la inser
ción de esta requisitoria también en el 
Boletín oficial de la provinoia de Toledo, 
comparezca en este Juzgado para su in • 
greso en la referida Cároel, A responder 
también de los cargos que le resultan en 
dicho sumario; apercibido» ambos que, d e 

no oompareoer dentro del término fijado, 
a erán declarados rebeldes)y les parará el 
perjniolo á qoe haya lugar con arreglo á 
la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo A 

todas las Autoridades, tanto civiles c o m 0 

militares, y ordeno á los agentes de la po. 
"acia judioial procedan á la basca y cap
to ra dé los referidos sujetos, y oaso de 
ser habidos los pongan á din posición de 
este Juzgado oon las seguridades conve
nientes en la Cároel de este partido, el 
primero en oonoepto de preso comunica
do y el segundo en olaae de detenido, 
pues asi esta aoordado en el menoionado 
sumario. 

Dado en San Lorenzo á 7 de Mayo de 
1 9 0 2 = Juan Leyva .=EI Escribano, Li
oenoiado Joaquín de Domingo. 

4 0 5 . - 4 9 8 . 
* * 

D. Juan Leyva y Chavarri, Juez mu
nicipal del Real Sitio do San Lorenzo, en 
funciones de instruooión de este partido 
por enfermedad del propietario. 

Por el presente, que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y BOLHIIN OFIOIAL de 
esta provincia, se ruega á todas las Au
toridades, tanto oiviles orno militares, y. 
ordeno á los agentes de la polioia judi
cial procedan á la busca y ooupaoión do 
las dos oaballerias mayores de las sellas 
siguientes que fueron robadas del pueblo 
de Navalagamella en 18 de Enero úl
timo: 

Una muía pequeña, oastafia obscura, 
de oinoo ouartas de alzada, de dooe años 
de edad, con lunares blancos en los cos 
tillares y en el lomo, herrada de Un 
manos* 

Una potra oastafia obsoura, de ouatro 
afios de edad, de seis cuartas de alzada, 
orejas un pooo gnohas, lunares blancos 
en el pescuezo, herrada de las manos y 
preñada de ooho meses en Enero último, 
que fué robada, prooediéndose á la deten
ción y oonduooión a este Juzgado oon las 
seguridades oonvenientes de la persona ó 
personas en cuyo poder se enouentren si 
en el aotono justifican su legitima adqui
sición ó no prestan fianza bastante para 
oreer fundadamente que no tratara de 
sustraerse á la acción de la justicia. 

Dado en San Lorenzo á 6 de Mayo de 
1902.=Juan L e y v a . = E l Escribano, Li
oenoiado Joaqnin de Domingo. 

405.—499. 

MAR 
D. Francisco Aloaldo Gómez, Juez de 

instrucción del distrito del Mar de esta 
c iudad de Valenoia. 

Por el presente edioto se oita, llama y 
emplaza á D Luciano Maya Ferrandiz, 
Inspector que fué del Cuerpo de Vigilan-
oia de la oorte de Madrid, para que den
tro del término de nueve dias comparez
ca ante esto Juzgado á prestar declara
ción como testigo en el sumario que por 
robo de mantones de Manila á ios seño 
res Campoy instrnyo contra Pascual So
lano y otros; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar si no 
comparece. 

Dado en Valenoia para su publioaoión 
en el BOLETÍN OFICIAL de Madrid á 9 de 
Abril de 1902.=>Franoisoo Alcalde. = EI 
Secretario, Fernando Núfiez. 

404.—458. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del sefior 

D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Joaquín Bcrnal, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran para que en el término de segando dia 
oomparezoa en dloho Juzgado a extin
guir la pena impuesta; bajo aperoibl • 
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el porjuioio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de I 9 0 2 . = V . ° B . 0 

= Mesa.=E> Secretario, Mariano Ordas. 
^ 403 - 4 0 8 . . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Jaez 
munioipal suplente del distrito do la Au
diencia de esta oorte, se cita, liorna y era 

plaza á Manuel Bello Fernández, cuy s 
demás circunstancias y aotual. paradero 
se ignoran, para que en término de segun
do día oomparezoa en dioho Juzgado á.ser 
reconooido por el Módioo forense; bajo 
apercibimiento do que, si no lo verifloa, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1902-= V.* B.° 
= Mesa.=El Secretario, Mariano Ordas. 

403 . -402 . 

En virtud de providenoia del señor don 
Luis María de Mesa y Martin, Juez mu • 
nicipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta oorte, se oita, llama y empla
za á Pedro N , ouyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si nc lo verifica, le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Abril de 1902.=V.° B . °= 
Luis María de Mesa=El Ssoretario. Ma
riano Ordas. 

4 0 3 . - 4 0 1 . 

En virtud de providencia del sefior 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 

munioipal suplente del distrito de la A^ 
dicncta de esta corte, se oita, llama y e * 
plaza á Castro Díaz Caballero, ouyaV Q í * 
más olrounstanolas y actual paradero *» 
Ignoran, para que en término de segq,^ 
día oomparezoa en dioho Juzgado a a e r 

reconooido por el Médico forense; D a j 0 

apercibimiento de que, si no lo verifiCa 

le parará el perjuioio á que haya l Q g a p ' 
Madrid 30 do Abril de 1902.^V.°B,»^ 

Mcsa.= El Seoretarlo, Mariano Ordas. 
403.-400. 

INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de ente distrito o> 
la lnoluaa oon feoha de hoy, se oita p o r 

el presente á Anastasia Puerta Arenas 
para que el dia 2 de Junio próximo, & i 8 , 
diez horas, oomparezoa ante esta Aa-
dienoia, sita Esgrima, núm. 7, pribolp&i, 
á oelebrar un juioio de faltas. 

T con el fin de que sea Inserto el edio. 
to anterior en el B O L I T I N OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 3 de Mayo de 1902.=V.° B.»=JoaqnU 
Sanz.=»El Seoretario, Franoisoo Alvarsi 
de Lara. 

405.-495. 

Agencia«ejecutiva de la Zona de Chinchón 

D. Manuel Tomás y Aguilar, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 'territorial 
correspondiente al primero y segundo trimestre de 1899 * »900, se sacan á pública pri
mera subasta los bienes inmuebles que á continuación se expresan. 

N U M E R O 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P 1NCAS QUS sa SUBASTAN 

VALORACft 

Pesetas. Csoti. 

327 

558 

D. José Taboada Lobato.—Dos bohardillas en la casa núm. 18 
de la calle de Postas: linda derecha Roque Marín, izquierda 

D. Tomás Barras.—Dos casillas extramuros de esta población, 
«•375 

3-750 

- ( — — j J — 

lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 
En Aranjuez á 23 de Abril de 1902.=EI Agente ejecutivo, Manuel Tomás. 

400.—206. 

D. Manuel Tomás y Aguilar, Age ue ejecutivo por débi 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada po 

le general de apremio que se sigue en este distrito por d< 

>uos á favor de la Hacienda, 
por esta Agencia en él expeaico-

sirno por débitos de la cont ribucfióo t¿rn 
torial correspondiente al primer trimestre de 1900, se sacan á pública primera subasta V» 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

327 

358 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUS 88 SUBASTAN 

D. José Taboada Lobato —Cuatro bohardillas en la casa núme
ro 18 de la calle de Postas: linda derecha Roque Marín, iz
quierda calle de la Rosa y espalda Pascual Garcia Mudarra . . 

D. l'omás Barra.—Dos casillas extramuros de esta población: 
lindan con D. Baltasar Mata 

VALORACIÓN 

Peseta* Oént--

I.5OO 

3 .750 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 14 ¿* ' J £ | 
de 190a, a las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFIOIAL * 6 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894.. 

En Aranjuez á 24 de Abril de 1902 . = El Agente ejecutivo, Manuel Tomás. 
400.—207. I 
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